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M S I 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

GOBIERNO DE-PEOVINOIA. ' 

RECTIFICACION 
Por error material de imprenta, 

en el BOLETÍN n ú m . 13, correspon
diente al 31 de Julio próximo pasa
do, aparece anunciada la escuela 
elemental de niños dé Villafor; de
biendo ser la de niñas , con 625 pe

setas anuales, que es la que está i 
vacante. ¡ 

León 17 de Agosto de 1893.- ', 

El Oobernador-Presiiftetite intoríno, ! 
Eladio Fe raúndez . 

El Soeretarto, 
Manuel Capelo 

SECCION DE FOMENTO 

nilniut. 

Habiendo quedado desiertas por 
falta de licitadores las tres subastas 
para la enajenación de las minas 
nombradas Plioio é Italiana, n ú m e 
ros 2.980 y 3.058 del expediente, 
eu término de Priaranza y Bodicz-
mo, he acordado por providencia de 
este día, y de conformidad á las fa

cultades que me confiere el art. [7 
de la Instrucción de 9 de Abril do 
1889, declarar franco, libre y ve-
gistrable el terreno perteneciente á 
las mismas. 

Lo que he dispuesto se publique 
eu este periódico oficial i los efectos 
prevenidos por lá lev. 

León 10 de Agostó de 1893. 
El Qohernador intoriou, 

Eladio Fernández . 

ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES PE LA PROVINCIA DE LEÓN 

KELAC1ÓN do los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Septiembre próximo, y se les 
advierte que si no les realizan en el expresado mes, so hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguien
te en su caso. ' 

Nombres de los compradores Su vecindad. 

D. Vaientin Balaustegui . . . . . . . 
E l mismo — 
E l mismo 
E l mismo. 
D. Andrés Cordero (Sarcia 

» Martin Martínez . . .... 
» Gregorio Santa M a r t a . . . . . . . . . . . 
• P e d r o ' S á e n z . . . . . . . . . . . . . 
» Angel Merino. 
> Ramón G a r c í a ' P a g a . . . - . --
• Felipe Moro 
> Antonio Fernández. 
» Laureano Arroyo 
» Pedro Alcántara 
> Facundo Jimeno 
» Ignacio González 

.» francisco Girón. 
• 1 uan de la Cruz, hoy Miguel Rodríguez 
• Santos Alvarez 
» José Antonio Cabero 
» Vicente Pomar 
» Majín Fernández 
» Toribio Calvo 
• Faustino Carbajo. 
• Tibaldo S á n c h e z . . 

E l mismo 
D. José Fuertes 
El mismo 
1). Leonardo Alvarez 
El mismo 
D. Manuel Peraildones 
E l mismo 
II. Mateo Blas 
E l mismo .• 
D. Luis González 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
D. José González 
El mismo 
D. Joaquín Valoárcel 
El mismo 

Valencia de D. Juan . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga 
Valencia de 1). Juan.. 
Santas Martas 
Valencia de D. Juan. . 
León 
Idem 
La Bañeza 
Villáhornate 
León / . 
S a h a g ú o . ; 
La Milla del Rio 
Valencia de D. Juan 
León 
San Justo de la Vega. 
Fontoria 
San Esteban 
Gallegúillos 
Murías de Paredes.... 
Astorga... . ' . 
Benavides 
Mazuecos 
Idem 
San Cristóbal 
Idem 
León 
Idem 
Villar de Golfer 
Idem 
Lagunas 
Idem 
Curillas 
Idem 
Idem 
Idem 
Ambascasas 
Idem 
Víllafranca 
Idem 

Rústica. 

Urbana.. 
Rústica. . 

Urbana.. 
Rústica., 

Urbana.. 
Rústica. . 

Clase 
de la finca. 

Urbana, 
Rústica 

Procedencia 

Clero . 

Estado 
20 por 100 de propios 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de idem.. 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por ! 00 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de idem.. 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de idem.. 
20 por 100 de idem. 
80 por 10O de ídem. 
20 por 100 de idem. 
80 por 100 de ídem. 

20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
17 
17 
17 
17 
17 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
3 
3 

17 
7 
7 
i 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

Vencimientos 

5 Septiembre de 189;! 
5 » 
5 » 
5 

21 
2 > 
2 
2 » 

22 
1 » 
3 » 

10 
17 
18 
19 
17 
19 
20 
22 
29 
29 

4 
4 » • 

18 
6 
6 > 
1 !> 
1 > 
3 > 
3 > 
5 > 
5 

12 > 
12 » 
12 
12 
12 » 
12 
18 > 
18 
19 
19 » 

Importe 

Pesotus Cts. 

25 
123 
l o l 

10 

•¿i » 
180 25 
39 25 

000 50 
301 50 

li8 75 
27 25 
50 » 

129 . 
150 05 
SOS 50 
1G3 » 
300 » 
170 40 
72 » 

433 . 
35 

415 
730 . 
300 10 
120 50 
482 » 
470 14 

1.880 56 
410 » 

1.640 » 
454 02 

1.816 08 
410 » 

I.BlO » 
200 02 
800 08 
352 02 

1.-108 08 
16 » 
64 > 
70 04 

280 16 

León 1." de Agosto de 1893.—El Administrador, Santiago Illán. 
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D. Evelio Mateo Alonso, Oficial primero de Sala, en funciones de Secre
tario de la Audiencia provincial de León. 
Certifico: Que en el sorteo celebrado en el dia de hoy por la Junta de 

Gobierno, de los Jurados pertenecientes al partido de Ponferrada, han re
sultado los siguientes: 

Cabtns de familia. 

< 
2 • 
o 
> 
a 

o 
25 

Número 
de 

orden Nombres y apellidos 

i 
2 
3 
4 
5 
B 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
2B 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

Alonso Corral Alvarez 
Bernardo Cabezas Alvarez 
Cándido Anas Blanco 
Lorenzo Alonso López 
Epifanio Campo Brejón. 
Elisardo Blanco Valle. 
Manuel Ccello García 
Santiago Castro Cuadrado 
Benito Cañedo Arce 
Antonio González Diez 
Bonifacio Carbajo A l o n s o . . . . . . . 
Agapilo Flor Escalante 
José Alvarez López 
Eusebio Fernández Lendín 
Bernardo Andradé Robles 
Ciríaco Franco Fierro 
Diego Barbeito Cuurel 
Tirso Becerra Ochao 
Rogelio López Fernández 
Domingo Calvo Gómez 
Félix Alvarez Cubero 
Nicomedes Castro Caballero 
Juan Arias Santalla 
Blas Calvo Rubio 
Andrés Prada Macías. 
Angel Fidnlgo Fernández 
Antonio Fernández Muñoz 
Aiitulin Fernández Vülán , 
Antonio Flórez Vidal t . . 
Laclo Gutiérrez Sierra 
Francisco Fuentes Coranes. . . . 
Carlos García M oren tes 
Alejandro Alvarez 
Agustín Gutiérrez Aller 
Antonio Bello Vidal 
Clemente Fernández Pozo 
Bernardo Alvarez R o d r í g u e z . . . 
Angel Peral Alvarez 
Baltasar Arroyo García 
Beruurdino Tercero Ar ias . . . . . . . 
Antonio Alvarez Fernández 
Antonio Cobo Pacios 
Carlos Fernández Cid 
Benito Banqtié Caue l las . . . . . . . 
Benito.González Eleuo 
Pedro Blanco Quintana 
Baltasar Rubio Calvo. 
Antonio Arias Prado 
Antonio Torre Fernández 
Angel Alvarez Alvarez 
Apolinar Arias Darán 
Autuliu Carral Pérez 
AgustÍM Barredo O l a n o . . . . . . . . 
Andrés Garnía Parrilla.. . . 
Antonio Núfiez García i Acebo 

Cubillos 
Tremor 
Santálavilla 
Ponferrada 
Puente 
Ponferrada 
Sau Andrés 
Ponferrada 
Idem 
Libran 
Alvares 
Bembibre 
Ponferrada 
Pradilla 
Salas . . 
Dehesas ' 
Ponferrada 
San Lorenzo 
Ponferrada 
Toreno 
Oznelo 
Ponferrada 
Fuentesn uevas 
San Pedro 
Santalla 
Pobladura ' 
San Miguel 
Alvares 
Villar de los Barrios 
San Andrés 
Ponferrada 
Fresnedo 
Alvires 
Cortiguera 
Carcedo 
Boeza 
Sau-Pedro 
Puente 
Fresnedo 
Onamio 
San-Pedro 
San Juan 
Bouzas 
Ponferrada 
C'astrillo 
Ponferrada 
San Pedro 
Villanueva 
Folgoso 
Víllamartín 
Fuentesuuevas 
Alrnázcara 
Vinales 
Folgoso 

Cle.mente Sierra 
Bartulo.uié Fernández García 
femando Marqués Martínez 
Benito Frangamllo Alonso 
David Alvarez Lonerdón. 
José Alvarez Gancedo.-. 
Manuel Ramos Tabuyo 
Ruperto Amigo Montes 
Manuel Duráu M a r t í n e z . . . 
Benito Morán Arias 
Dimiingo Cabo Valle 
Cayetano Buróu Barrero 
Camilo Domínguez Rodríguez 
Antonio Cubero Robles 
Antonio Rodríguez Fernández 
Angel Bello Pacios 
Agustín Alvarez Martínez 
Antonio Marqués Puerto 
Antonio Gallego Peláez 
Angel Señal Carrera 
Antolin Sauz Moro 
Bernardo Gutiérrez Gareia 
Andrés Uarcia Mayo 
Bias Martínez Parada 
Benito Bello Voces 

Vegas 
Valdefraucos 
Posado 
Molinaseca 
Ponferrada 
Toral de Merayo 
Dehesas 
Idem 
Fnentesnuevas 
Riego 
Si lván 
Campo 
Salas 
Alvares • 
Villar de los Barrios 
Carucedo 
Cobrana 
Cabañas-raras 
Bembibre 
Trabazos 
Noceda 
Posada' 
Folgoso 
San Pedro 
Bu rosa 



81 iBernardo Cuellas Cuetlas Cobrona 
se 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
11? 
118 
119 
120 
121 
182 
123 
124 
125 
J26 
127 

,128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
J49 
150 

Bernardino Rodrifruez. 
Benito Rivera Pacios 
Dictino Barcia Nogales 
Casiano-Freiré Castro 
Domingo'Garcia Alvarez. 
Domingo Alonso Arias 
Ensebio Arias Diez 
Domingo Alvarez Núflez 
Ensebio Martínez M a r t í n e z . . . . . 
Guillermo Revuelta M a r t í n e z . . 
Gabriel Fernández López 
Domingo Calvo González 
Daniel Carrero Rodríguez 
Agust ín Arguelles Losada 
Antonio Fernández Rivera 
Agustín Alvarez Rodríguez 
Atanasio Alvarez Diez 
Angel Arias López 
Andrés Pav.ios Poto 
Andrés Velasco Díaz 
Antonio Corral. 
Agust ín Cuellas Alvarez 
Angel Fernández C o r r a l . . . . . . . 
Antonio Garuia Palacio 
Alonso García Rodríguez 
Atánasio Alvarez Bello 
Marcelo Alvarez R o d r í g u e z . . . . 
Cecilio Otero Arias 
Casimiro García López 
Ambrosio Alvarez T e r m e n ó n . . . 
Joaquín Alvarez 
Manuel Lorenzo Vaquero 
Rafael Arias Vidar 
Antonio Velasco Gómez 
Baltasar Jámez l'érez 
Benito Barba Maclas 
Domingo Abalde 
Juan Alvarez Luengo 
Ensebio Salas Blanco 
Bernardiuo García Velasco 
Laureano Fernández Menéndez. 
Tomás Fierro Merayo 
Eleuterio Juárez Fierro 
Cándido Orallo Fernández 
Antonio Diez Diez 
Bernardo Vega Núüez 
Bonifacio Blanco Expósito 
Diego Alvarez Vega 
Agustín Flórez Martínez 
Agustín Fernández 
Antonio Fernández Palacio 
Jo*é Alvarez Mároto 
Bernardo Gutiérrez Alvarez . . . . 
Bautista Alvarez Carraca 
Antonio Campelo M e n é n d e z . . . . 
Angel Fernández Crespo 
Blas Arias Alvarez 
Bernardo García Calvo 
Cristóbal Velasco Somoza 
Nicolás Cangas Arias 
Santos Kodriguez Alvarez 
Benito Fernández M a r q u é s . . . . 
Domingo Oviedo Carrera 
Anselmo Carbajo Mayo 
Andrés Alvarez Fernández 
Cristóbal García L a g o . . . . . . . . . . 
Manuel Alvarez Novo 
Fernando Arias Vidal 
Carlos Vega Uodríguez 

Alfredo Agosti F e r n á n d e z . . . . 
Benito Vidal Fernández 
Antonio Villarino (iayoso 
Aniceto Domínguez Prieto.. . . 
Francisco Vázquez Alvarez. . . 
Dionisio Gómez Martínez 
Francisco Bazán Omafia 
Leoncio Laredo Blanco 
Manuel García Galán 
Daniel Valdés Barrio 
David Diez Reguera 
Carlos Bodelón Alvarez 
Francisco Javier lincha 
Juan Merayo Raimúndnz 
Pablo Fernández i 'urbajo 
Julio Laredo Blanco 
Juan Fernández Alvarez , 
Femando Fidalgo Fernández. . 
Ensebio Ferrero García 

Fresnedo 
Borrenes 
Silván 
Róznelo 
San Justo 
Páramo 
Villar 
Vegas 
San Andrés 
Bárcéna 
Otero 
Torabrío 
Salas 
Robledo 
Toreno 
PeDalva 
Sao Andrés 
Rimor 
Borrenes 
Rodanillo 
Almázcara 
Cóbraua 
Fresnedo • 
Castropodame 
Villar de los Barrios 
Cancedo 
San Lorenzo 
Villar 
San Justo 
Castroquilame 
San Lorenzo 
Ponferrada 
Rimor 
Toreno 
Congosto 
Dehesa 
Argayo 
Ponferrada 
Idem 

San Pedro 
Ponferrada 
Rimor 
Idem 
Posada 
Librán 
Villaverde 
Lomba 
San Andrés 
Acebo 
Alvares 
Bembibre 
San Andrés 
Matachana 
Sancedo 
Salas ( 
Urdíales 
Turrenzo 
Folgoso 
Toreno 
San Lorenzo 
Ponferrada 
Robledo 
La Baüa 
Folgoso 
Santa Cruz 
Pradilla 
Santo Tomás 
Rimor 
Congosto 

Capacidades 

Ponferrada 
Tremor 
Ponferrada 
Quiutnnüla 
Alvares 
Columbrianos 
Molina 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Rodanillo 
Ponferrada 
Villar 
Toral 
San Esteban 
Ponferrada 
Idem 
Tremor 
Pieros 

20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

Joaquín González González 
Pedro Alonso Morán 
José Marqués Rodríguez 
Francisco Fernández Reguera... . 
Esteban Vega Ramos 
José Merayo Ferrer 
Félix García Menéndez 
Guillermo Barrios Alonso 
Gregorio Huerta Merayo. 
Nemesio Fernández Castillo 
Francisco Marqués García 
Antonio Ni'iñez García 
Antonio López García 
Antonio Alonso Alonso 
Baldomero Campano Fuertes 
Pedro Alvarez Gómez 
Manuel Martínez Caballero 
Francisco Castellano Alonso 
Jacinto Prado Franco 
Francisco Rodríguez Astorgano.. 
Francisco López Arias 
José Ferreiro Rodríguez 
Eufrasio Burón Arroyo 
Enrique Fernández Gutiérrez 
Antonio Fernández Jáñez 
Bernardo Alonso López 
Anselmo Cornejo Hernández 
Antonio Manías Riego 
lialbino Arroyo Gómez 
Aquilino González F e r n á n d e z . . . . 
Francisco Rodrigues Olano 
Blas Gundin Jáñez 
Antonio Arias Travieso 
Angel Alvarez Fernández 
Luis Rumos Alvarez 
Nicolás Arias Talioces 
Aniceto Bello González 
Benito Vida López 
Juan López Morán 
Paciario Garcia Qniroga 
Francisco Alonso Alonso 
Alejo Rodríguez Fornáodez 
Alejo Vuelta Barreiro 
Eugenio Palacio Merayo 
Antonio Orallo Calvo 
José María Alvarez 
Loieuzo Núñez Ramos 
Francisco González Santaila.. 
José Arias Carrero 
Pedro Pérez Valtuille 
Feliciano Alvarez Orallo 
Dámaso Carro Alvarez 
Aquilino Martínez Mart ínez . . . 
Francisco Guudín Jáüez 
Francisco Alvarez Núñez 
Aii<rel Vega Merayo 

Lombillo 
Ponferrada 
Cabañas 
Cubillos 
La Baña 
Priaranza 
Ponferrada 
Molina 
Ponferrada 
Idem 
Cabañas 
Folgoso 
Cabañas-raras 
Alvares 
Bembibre 
San Esteban 
Ponferrada 
San Román 
Dehesas 
Villamarco 
Turienzo 
Castropodame 
Fresnedo 
Cortiguera 
Congosto 
Bembibre 
Pon ¡errada 
Idem 
Fresnedo 
Ponferrada 
Viflales 
Congosto 
Robledo 
Cubillos 
San Pedro 
San Esteban 
Cancedo 
Ba'rosa 
Rimor 
Campo 
Castropodame 
Fresnedo 
Páramo del Sil 
La Ribera 
Finolledp, 
Matachana 
Calamocos . 
Ponferrada 
Villar 
Fuenter 
Finolledo 
Tombrio 
Posada 
Congosto 
Almázcara 
Folgoso 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente con el V." B." del Sr. Presidente. 

León á 19 de Julio de 1893.—Evelio Mateo Alonso.—V.° .1!.°: El Pre
sidente, Pol.it 3' Alcázar. 

APUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consUtucioml de 
León. í 

A las once de la maücna del do- | 
mingo 20 del corriente, se celebra- i 
rá subasta en la Secretaria munici- 1 
pal, bajo la presidencia del Sr. A l - \ 
calde, ó del Concejal en quien dele- : 
gue, para contratar el suministro , 
de 192 fanegas de c e b a d a , ó sean , 
106 h e c t ó l i t r i i S 56 litros, y lOóquin- ! 
tales métricos de paja, con destino 
á la alimentación del ganado que 
se emplea en lu limpieza pública. 

El tipo para la admisión de pro
posiciones, que serán verbales y por 
pujas á la llana, durante diez minu
tos, es el de 9 pesetas 45 cént imos 
por lieetólitro de cebada, y de 2 pe
setas 62 cént imos quintal métrico 
de paja, y las demás condiciones á 
que lia de sujetarse el rematante ó 
reiuatautes, se hallan de manifiesto 
en las oficinas municipales. 

León 14 de Agosto de 1893.—Ma
riano Sanz. 

Alcaldía conslüacional de 
Valencia de I). Juan. 

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión de este día, acordó señalar 
para la recaudación voluntaria de 
las contribuciones territorial é in
dustrial del primer trimestre del co
rriente año económico, los días 21, 
22 y 23 del actual, en la casa con
sistorial, de nueve de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Valencia de D. Juan 6 de Agosto 
de 1893.—Fidel Martínez. 

Alcaldía constiliicional de 
Gnsendos de los Oteros. 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos de esto Ayunta
miento, para el presente año eco
nómico, el mismo, cumpliendo In 
ordenado por la Superioridad, y en 
conformidad á lo dispuesto en el 
Reglamento vigente, acordó proce
der al arriendo á la exclusiva, para 
la venta al por menor de los liqui-

http://Pol.it


dos y carnes; cuya subasta, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento, tendrá lugar en 
las cases consistoriales, de. diez á 
doce de la mañana, del día 20 del 
mes actual. 

Si por falta de licitadores no diese 
resultado la primera subasta, se ce-, 
lebrará la segunda y última para el 
día 27 del propio mes, en el sitio y 
hora designados para la primera. 

Gusendos de los Oteros 9 de Agos
to de 1893.—El Alcalde, Fernando 
Pastrana. 

A Icaldia conslüucimal de 
Villamol. 

Terminadas las operaciones de 
rectiíicaciÓD de la riqueza indivi
dual de cada contribuyente do este 
Municipio y formación del reparti
miento de contribución territorial 
para el ejercicio económico do 1893 
á 94, se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal por término du 
ocho días, á fio de que los contri
buyentes comprendidos en él pue
dan examinar las cuotas qnc les ha 
correspondido y formular las recla
maciones que consideren justas; ad
virtiendo que no se.admitirán otras 
más que las que procedan de error 
ii omisión en la aplicacióu del tanto 
por ciento con que ha pálido grava
da la riqueza; pasado dicho término 

, sin verificarlo, no les serán, admi
tidas. 

Villamol 10 de Agosto de 1893.— 
El Alcalde, Jacinto Argiieso. 

Secretaría de este Ayuntamiento. Y 
se advierte, que para que las propo
siciones de . la subasta puedan ser 
admitidas, se necesita que cada in
teresado presente la carta de pago 
dé haber ingresado el ü por 100 de 
la cantidad ya expresada. 

Vegas del Condado 13 Agosto de 
1893.—El Alcalde, Jerónimo Robles. 

la vigente Instrucción de Recauda
dores. 

Trabájelo Agosto 14 de 1893.— 
Pablo Teijón. 

Alcaldía conslilucional de 
Otero de Escarpia). 

No habiéndose aprobado por la ; 
Superioridad el expediente de ' 
arriendo de consumos para el co
rriente ejercicio, este Ayuntamien
to y Junta de asociados acordó pro
ceder á una nueva subasta para el 
día 23 de los corrientes, do nueve á 
once de la 'mañana, en la sala de 
sesiones del mismo;, siendo objeto 
del arriendo las especies do líquidos 
y carnes, bajo el tipo de.4.500 pe
setas, con sujeción al pliego de con • 
diciones que so halla de manifiesto 
én la Secretaria municipal del mis
mo; para tótnar parte en ella se ha 
de consignar sobre la mesa el 2 por 
100 del tipo señalndo. De no llevarse 
defecto por falta de licitadores, ten
drá lugar una nueva el dia '¿1 del 
mismo, á la hora y sitio señalados 
para la primera, con la rebaja de la 
tercera parte. 

Otero de Escarpizo 13 de Agos
to de 1893.—El Alcalde, Antonio 
Alonso. 

Alcaldía consUlucional de 
fegas del Condado 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á ventn libre para el enca
bezamiento de consumos y recar
gos de sal, durante el ejercicio de 
1893-94, seha acordado la venta á 
la exclusiva, al por menor, de ios li • 
quidos y carnes frescas y saladas, 
que comprende la tarifa 1.' del re
ferido impuesto; á cuyo fin se anun
cia la subasta para el dia 23 del ac
tual, en las casas consistoriales do 
esta villa, y hora de las tres de la 
tarde, bajo el tipo de 12.136 pesetas 
62 céntimos; hallándose de mani
fiesto el pliego de condiciones en la 

Alcaldía eonslitucional de 
Murías de Paredes 

•El domingo 12 del corriente, y 
siguiendo la costumbre de años an
teriores, dará principio en esta villa 
y plaza de costumbre, el mercado 
semanal de ganado vacuno; el cual 
continuará hasta el mes de Diciem
bre. ' . 

Los buenos resultados que dan 
los ganados que á él coucurren, son 
sabidos de todos, toda vez que de él 
se vienen surtiendo las plazas de 
Villada y otras.de Castilla. 

No se exige ninguna clase de im
puestos. 

Murías de Paredes Agosto 5 de 
1893.—El Alcalde, liestituto (Jarcia. 

Feria en el Puerto de La Magdalena 

El dia C de Septiembre próximo ! 
se celebrará en el sitio del Puerto de ' 
I.a Magdalena, término de esta villa, -
la feria anual de Nuestra Señora, se
g ú n costumbre de años anteriores. 
Concurren las mejores clases de ga
nado vacuno de esta montaña, es- . 
tando en esta época en buenas con
diciones piira la venta, sobre todo los 
que tieiicii ucttirio para surtir las 
plazas dOjCastillB, que es el ganado 
de monte. 

No se exigirá ninguna clase de 
impuestos. 

Murías do Paredes Agosto 11 de 
1893.—El Alcalde, liestituto García. 

Alcaldía conslilucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Terminado por la Junta pericial 
los trabajos de lá rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de 1893 i 94, 
se halla de manifiesto al público por 
término de quince días en la Secre
taría de Ayuntamiento, para que 
durante dicho plazo, puedan los 
contribuyentes en él comprendidos, 
hacer las reclamaciones que crean 
asistirles; pasado' dicho plazo, . no 
serán oídos. 

Santa Cristina 13 de Agosto dé 
1893.—El Alcalde, Santiago Re
villa. , 

No habiendo tenido electo la pri
mera subasta sobre las especies de 
consumos que se consuman en la 
localidad, en el año de 1893 A 94, por 
falta de licitadores, se anuncia se
gunda subasta con la exclusiva en 
la venta al por menor, sobre las es
pecies sujetas á: dicho impuesto; 
cuya subasta, tendrá lugar el dia 24 
del corriente, de diez á doce de su 
mañana, en la caso do Ayuntamien
to, bajo el tipo y condiciones queso 
hallan estipulados en el pliego que 
se halla de mauifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, los días 
y horas hábiles para el que desee 
enterarse. 

.Santa Cristina 13 do Agosto de' 
1893.—El Alcalde, Santiago Re
villa. " ' 

Vega, de las Señas siguientes: edad 
cuatro años , pelo negro, alzada cin
co cuartas, bebedero blanco y algo 
zambo de jos corvejones. 

La persona en cuyo poder se en
cuentre, se le ruega lo participe al 
interesado; quien abonará los gastos 

'que haya causado. 
Riego do la Vega 8 de Agosto de 

1893.—El. Álcolde, Vicente Cabero. 

AlcaldU constitucional de 
Villamándos 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento, el reparti
miento de la contribución de inmue
bles y ganadería, correspondiente 
al año económico actual de 1893 á 
94, se llalla de mauifiesto y expues
to al público el mismo en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días; donde podrán 
examinarlo todos los terrateuientes 
de este Municipio, y presentar con
tra el misino las reclamaciones que 
crean justas; pues transcurrido di
cho plazo, no seráu atendidas. 

Villamaudos 11 Agosto de 1893. 
— E l Alcalde interino, Francisco 
Martínez.—P. Ó.: Baldomero Na-
chón, Secretario. 

D. Pablo Teijon Moral, Alcalde 
constitucional de Trabadclo. 
Hago saber: Que eu los horas há

biles de los días 24 al 27, ambos in
clusive, dei mes actual, estará abier
ta la recaudación para la cobranza 
voluntaria do las contribuciones te
rritorial é industrial de este Munici
pio, perteneciente al primer tri
mestre del corriente año económico 
de 1893-94, y atraso de los anterio
res. Los contribuyentes que no con
curran á satisfacer sus respectivas 
cuotas en los días señalados, podrán 
verificarlo en los diez primeros días 
de Septiembre próximo, sin recargo 
alguno, á tenor de lo dispuesto en 

. Alcaldía constitucional de , 
Escobar de Campos. 

Por el Suarda del campo de este 
Municipio, se me da'ci ientá de que 
en el día 31 de Julio últ imo, fué en
contrada en los campos de está villa 
una pollina, pelo castaño, cerrada; 
estaba maniatada con. un corcel; 
herrada del pie derecho; la cual se 
halla depositada en poder de Pedro 
Vega. 

Lo que se hace público para co
nocimiento del dueño; la cual le 
será entregada previo el abono de 
los gastos ocasionados. 

Escobar do.Campos 6 do Agosto 
de 1893.—El Alcalde, Miguel Borge. 

A Icaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Según me participa el presidente 
de la Junta administrativa de Torre, 
se halla depositado y sujeto á cus
todia en poder del vecino Cándido 
Rodríguez, un novillo de año á dos, 
pelo rojo oscuro, asta abierta, en' 
regular estado de carnes, sin otras 

! señas; el que se encontró en las tie
rras labrantías de dicho pueblo, des
de últ imos de Junio pasado; cuyo 
novillo se entregará al que justifi
que ser su dueño, previo abono de 
los gastos ocasionados. 

Cabrillanes 5 de Agosto de 1893. 
— E l Alcalde, Ramiro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

El dia 25 de Julio último, se ex
travió en la Plaza de Astorga un 
pollino de la propiedad de Tomás 
Pérez Morán, vecino de Riego de la 

En Virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Ramiro Valcarce y Prie
to, Juez de primerainstancia de es-
ta. Villa y su partido, con fechjt 
treinta y uno de Julio corriente, én 
los autos ejecutivos instados por don 
Cen'ó'n Espinosa; *le esta vecindad, 
su Procurador D. Eduardo Menéses, 
contra D. Nicasio Díaz Maroto, de 
esta villa, y D. Luciano Fernández, 
de lá de Cacabelos, como testamen
tario el primero de la finada doña 
Joaquina Básanta ^Gallego, domici
liada que estuvo én Villabuená; y 
heredero el s egundó de la misma, 
como padre y legít imo representan
te de los hijos menores que le queda-
ron de su matrimonio con D.' Sófia 
Bálgoma Básanta,sobre pago de de
terminada cantidad de pesetas que 
aquélla quedó adeudando con sus 
réditos; á D, Joaquín Díaz Fuelles, 
á' quien hoy representa dicho don 
Cenón, se saca á pública y judicial 
subasta, con rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, por tér 
mino de veinte días, la siguiente 
finca: 

Una casa, sita en la, villa dé Ca
cabelos, y calle Real de la misma, 
hoy de Santa María y barrio de San 
Roque, señalada coa el número cua
renta y dos; mide cincuenta y tres 
metros y trescientos ochenta y-un 
cent ímetros , compuesta de porral, 
paloínar, y cuadras, accesoriairdé^la 
misma, de piso alto y bajó;;¡in'da 
por el Naciente, huertay paredones 
de D. Santiago López; Poniente, ca
sa y huerto de lá Hermandad dé don 
Manuel Antonio Reimóndez; Medio-
diá, lagar de dicho D. Santiago Ló
pez; y Norte, la calle referida: dicha 
casa está asegurada de incendios, y 

.su tasación queda reducida con la 
rebaja indicada d seis mil ciento 
ochenta y siete pesetas cincuenta 
^céntimos. 

Los {jue quieran interesarse en la 
adquisición de la Saca referida, po
drán personarse el dia veinticuatro 
del mes de Agosto próximo, en la 
sala de audiencia del referido Juz
gado, en donde se verificará el re
mate de aquélla, en favor del más 
ventajoso licitador; no admitiéndose 
pastura que no cubra las dos terce
ras partes de dicha tasación, previo 
el depósito que la lev .ordena para 
poder tomar parte en la subasta. 

Se hace constar qiie la tinca de 
que se trata es la misma que apare
ce hipotecada para la seguridad del 
crédito que se reclama. 

Villofrasca y Julio treinta y uno 
de mil ochocientos noventa y tres. 
— E l Eccribano, Francisco Agust ín 
Bálgoma.—V • B.?: Él Sr. Juez, Ra
miro Valcarce. 

A.NDNOIOS PARTICÜLAKBS. 

En esta imprenta so encuentra 
de venta la obra titulada JORNADAS 
JIAUTICAS, al precio de ft pesetas 
ejemplar, en rústica. 

Imprenta déla Diputación provincial. 
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